
Aduana Nacional de Bolivia
GERENCIA NACIONAL JURIDICA

CIRCULAR  No. Il 712002
La Paz, 13 de mayo de 2002

REF: DECRETO SUPREMO N” 26616 DE 08-05-2002
QUE FIJA EL IMPUESTO ESPECIAL A LOS
HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS - IEHD
PARA EL DIESEL OIL IMPORTADO.

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo No 26616 de OS-05-
2002 que flja el Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados - IEHD en
0.70 Btiitro para el Diesel Oíl Importado.
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29 DE ABRIL DE 2002.- Se instruye a la Superintendencia de
Hidrocarburos postergar por 120 días la aplicación de los artículos 2, 3 y
4 del D.S. 25535 de fecha 6 de octubre de 1999.
30 DE ABRIL DE 2002.- Se encomienda el ejercicio de la Presidencia de
la República al señor Presidente del Honorable Senado Nacional H.
ENRIQUE TORO TEJADA, dentro del territorio nacional.
3 DE MAYO DE 2002.- Desígnase Ministro Interino de Trabajo y
Microempresa  al Viceministro de Relaciones Laborales, Lic. JOSE LUIS
PEREZ ORDOÑEZ.
3 DE MAYO DE 2002.- Desígnase Ministro Interino de Defensa
Nacional al GRAL. DIV. AUGUSTO AREVALO  DORADO,
Viceministro de Defensa Nacional.
3 DE MAYO DE 2002.-  Desígnase Ministra Interina de Desarrollo
Sostenible y Planificación, a la Viceministra de Planificación Estratégica y
Participación Popular, LIC. MARIANELA  ZEBALLOS  VARGAS.
3 DE MAYO DE 2002.-  Se autoriza al Ministro de Hacienda, a suscribir
con el BID, el correspondiente Contrato de Préstamo, por un monto de
hasta $us. 21.000.000.- (Proyecto de Protección Ambiental y Social en el
Corredor Santa Cruz - Puerto Suárez).
S DE MAYO DE 2002.-  Declarase duelo durante treinta días en todo el
territorio de la República por el fallecimiento del ilustre ciudadano Gral.

‘(r) Don HUGO BANZER SUAREZ, ex Presidente de la República.
8 DE MAYO DE 2002.- En aplicación de la Ley N” 2152 de 23 de
noviembre de 2000 se fija el’lmpuesto Especial a los Hidrocarburos y sus
Derivados - IEHD  en 0.70 Bs/Litro para el Diesel Oil Importado.
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EN CONSE JO DE MINISTROS,

D E C R E T A :

ARTICULO PRIMERO.- Declárase duelo durante treinta días en todo el
territorio de la República por el fallecimiento del ilustre ciudadano Gral. (r) Don

. HUGO BANZER SUAREZ, ex Presidente de la República, sin suspensión de
actividades públicas ni privadas.

ARTICULO SEGUNDO .- Se dispone la suspensión de las actividades
públicas y privadas en todo el Departamento de Santa Cruz, el día del sepelio y de las
honras fúnebres.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno queda encargado de
la ejecución y cumplimiento del presente decreto Supremo.

l Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del
mes de mayo del año dos mil dos.

FDO.  JORGE QUIROGA RAMIREZ,  Gustavo Fernández Saavedra,
Alberto Leytón Avilés, José Luis Lupo Flores, Oscar Guilarte Lujan, Jacques Trigo
Loubiere, Carlos Alberto Goitia Caballero, Carlos Kempff  Bruno, Amalia Anaya
Jaldín, Enrique Paz Argandoña, Juan Antonio Chahín Lupa, Walter Núñez
Rodríguez, Ramiro Cavero Uriona,  Claudio Mansilla Peña, Xavier Nogales Iturri,
Hernán Terrazas Ergueta, Tomasa Yarhui Jacome.

DECRETO SUPREMO No 26616

JORGE QUIROGA RAMIREZ
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

l Que mediante Ley No 2047 de 28 de enero de 2000 se autorizó que la tasa del
diesel oil importado, pueda ser modificada mediante Decreto Supremo.

Que la Ley No 2152 de .23 de noviembre de 2000 establece las alícuotas del
Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados - IEHD, y señala los márgenes
de variación hacia arriba y hacia abajo permitidos a partir de la tasa impositiva fijada
para cada uno de los productos.

Que mediante Decreto Supremo No 26270 de 5 de agosto de 2001  se
introduce un mecanismo de ajuste para el IEHD  del diesel oil nacional y la gasolina
especial en función a la variación de los precios internacionales, para mantener
constante el precio final de ambos productos.

Que en aplicación de la Disposición Legal antes citada, la Superintendencia
de Hidrocarburos mediante SSDH No 140/2002, ha determinado que el IEHD para
el diesel oil nacional es 0.775 Bs/Lt.
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Que mediante Decreto Supremo No 26476 de 28 de diciembre de 2001, en
plicación a la Ley No 2152 de 23 de noviembre de 2000 se fijó en 0.94 Bs/Litro,  la
tasa específica del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados - IEHD,
para el Diesel Oil Importado.

Que el alza de precios de los productos del petróleo en el mercado
internacional ha ocasionado la insuficiencia del Diesel Oil en el Mercado Interno, y
la producción que realizan las Refinerías del país de este producto, no es suficiente *
para abastecer toda la demanda nacional.

Que es obligación del Supremo Gobierno, velar por la provision del Diesel
Oil en el mercado nacional.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C R E T A :

ARTICULO l.- (TASA DE IEHD).  En aplicación de la Ley No 2152 de 23
de noviembre de 2000 se fija el Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus
Derivados - IEHD en 0.70 Bs/Litro para el Diesel Oil Importado.

ARTICULO 2.- (ABROGACION) Se abroga el Decreto Supremo No
26476 de 28 de diciembrede 2001. ‘, .

El Señor Ministro .de Estado, en la Cartera de Desarrollo Económico queda
encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio.de Gobierno de la ciudad de La Paz , a los ocho días del
mes de mayo del año dos mil dos. < :

Fl?O. JORGE QUIRCh’GA,  RAMIREZ, Gustavo Fernández Saavedra,
Alberto Leytón Avilés, José Luis &upo Flores, Oscar Guilarte Lujan, Jacques Trigo

,,,+,  ’ Loubiere; Carlos Alberto Goitia Caballero, Carlos Kempff  Bruno, Amalia Anaya
‘.., Jaldín,  René Bilbao Barriga MINISTRO INTERINO DE SALUD Y PREVISION

“\,,%  SOCIAL, ’ Juan Antonio Chahin Lupo, Alan Bojanic Helbingen MINISTRO
“INTERINO DE. AGRICULTURA, GANADERIA  Y DESARROLLO RURAL,
Ramiro Cavero Uriona,  Claudio Mansilla Peña, Xavier Nogales Iturri, Hernán
Terrazas,. Ergueta, Paulino Guarachi  Huanca  MINISTRO INTERINO SIN
CARTERA RESPONSABLE DE ASUNTOS CAMPESINOS, PUEBLOS
INDIGENAS  Y ORIGINARIOS..
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